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I.- INTRODUCCIÓN. 

EXPLORA es un Programa Nacional y permanente de Educación No Formal
 en Ciencia y Tecnología, creado en 1995 por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica – CONICYT - Su fin es contribuir a la alfabetización Científica y Tecnológica
 de la población y en particular de los niños, niñas y jóvenes en edad escolar fomentando la cultura científica del país como vehículo de desarrollo, mediante acciones de educación no formal. 
El Programa EXPLORA en la búsqueda de nuevas formas de fortalecer sus vínculos entre la comunidad educativa con la comunidad científica y tecnológica, invita a los profesores de enseñanza básica y media de establecimientos educacionales del país a organizar y dirigir Clubes Explora.

Un Club Explora es una instancia de trabajo extracurricular que trasciende las actividades propias de la malla curricular escolar. Su principal objetivo es lograr en los estudiantes participantes una mirada integradora de la ciencia y la tecnología con otras disciplinas y ámbitos de la cultura.  

El trabajo del Club deberá estimular la/el:

· Utilización del método científico como base de las experiencias realizadas. Entendiendo que esta opción de trabajo es un factor determinante en la comprensión y valoración de la Cultura del Conocimiento (Conocer y valorar los bienes de la Ciencia y la Tecnología)

· Integración de temas científicos y tecnológicos con otras áreas del conocimiento.

· Participación de un equipo docente interdisciplinario, interesado en desarrollar capacidades efectivas de divulgación y valoración de la ciencia y la tecnología en el ámbito escolar.

· Colaboración entre los profesores y la comunidad científica y tecnológica, en la cual los estudiantes son los protagonistas de la iniciativa. 

· Conocimiento y valoración de las iniciativas realizadas por el Club, por parte de la comunidad educativa y general.

· Aumento del interés, apropiación y transferencia a la vida cotidiana del conocimiento científico y tecnológico
, especialmente por parte de niñas, niños y jóvenes.

Ejemplos de actividades que responden al objetivo antes mencionado son: relación entre el deporte y la física; análisis de efectos ópticos de las expresiones plásticas; astronomía y culturas indígenas; ética y ciencia, matemática y arte, biología e informática, física y música, geografía y tecnologías de la información, biodiversidad, entre otros. 

II.- OBJETIVOS DEL CONCURSO.

El Concurso apoya propuestas de trabajo con estudiantes que:

· Promuevan la adquisición de conocimientos científicos y tecnológicos por parte de las niñas, niños y jóvenes involucrados y un cambio positivo de actitud frente a la CyT en cuanto a su interés y motivación.

· Generen un lugar de participación para todos aquellos niñas, niños y jóvenes que tengan inquietudes por descubrir o ampliar las dimensiones sociales, económicas y éticas de la ciencia y la tecnología.

· Generen, consoliden y multipliquen nexos entre los Establecimientos Educacionales, la Comunidad Científica y Tecnológica, el Sector Productivo y Cultural.

· Faciliten el descubrimiento por parte de los estudiantes del mundo de la investigación científica y de los sectores donde se desarrollan, aplican y/o practican actividades científicas y tecnológicas.

III.- PÚBLICO OBJETIVO.

1. Los principales protagonistas son estudiantes de Enseñanza Básica o Media. Los grupos deben estar conformados por un número mínimo de 30 estudiantes directamente involucrados, los cuales pueden estar cursando distintos niveles de la educación Básica y/o Media. 

2. La participación de los estudiantes en el Club debe ser de libre elección y voluntaria, privilegiando el interés de los estudiantes por sobre otros criterios de selección (como por ejemplo calificaciones).

IV.- ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA CONTEMPLADAS.

Las áreas de Ciencia y Tecnología contempladas son: Biología, Física, Química, Matemática, Ciencias Sociales y Humanidades, Ciencias Económicas y Administrativas, Educación Tecnológica y Tecnologías de la Información, integradas a otras disciplinas como, Arte, Educación Física, etc.

V.- REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

1. Pertinencia de las propuestas.

Las propuestas deben ser pertinentes y acordes con los objetivos descritos en estas Bases.

2. Beneficiarios de los Fondos.

Podrán postular docentes, de uno o varios establecimientos educacionales de Enseñanza Básica o Media, sean estos subvencionados municipalizados, subvencionados particulares o particulares pagados, que cuenten con el apoyo formal del Representante Legal de la Institución a la cual pertenecen.

3. Participación de Asociados y Terceros. 
La participación de Asociados y Terceros constituye una característica que valora positivamente la propuesta.

a) Son ASOCIADOS aquellos establecimientos educacionales y otras instituciones, sin fines de lucro, que colaboran activamente en el desarrollo de la propuesta. Ellos deben acreditar formalmente su participación con la firma del representante legal. No reciben fondos EXPLORA directamente, pero pueden beneficiarse indirectamente de los fondos adjudicados al Club a través de alguno de los ítems contemplados en esta adjudicación (Ej: pago de viáticos a los docentes que integren el equipo de trabajo). 

b) TERCEROS son todas aquellas instituciones, entidades (fundaciones, corporaciones municipalidades, empresas u otros) o personas que no corresponden o pertenecen al Establecimiento Educacional al que pertenece el Director General, que aportan a la propuesta de diversas formas, las cuales deben ser valorizadas económicamente. No reciben aportes EXPLORA directa o indirectamente. Deben acreditar formalmente, mediante carta firmada por el representante legal, el aporte comprometido. Los Centros de Padres se consideran entidades Terceras, aún cuando pertenezcan al Establecimiento Educacional que respalda al Club Explora.

4. Equipo de Trabajo.

a) El Club EXPLORA debe ser liderado por una o un docente responsable de Enseñanza Básica o Media, que se denominará Director o Directora General y un o una docente co-responsable o Director(a) Alterno(a).

b) El Director o Directora General deberá ser profesor(a) de uno de los subsectores de aprendizaje de las Ciencias Naturales o Matemáticas cuando los estudiantes involucrados en la propuesta correspondan a los niveles de 1º a 6º de EB. Cuando los estudiantes que participan en la propuesta pertenezcan a los niveles de 7º EB a 4ºEM el Director o Directora General deberá poseer mención en Ciencias Naturales o Matemáticas. Para la modalidad Técnica Profesional podrá ejercer como Director o Directora General un profesional vinculado a la especialidad que se imparte. En cualquiera de los casos el Director o Directora General deberá contar con el apoyo formal del Representante Legal del Establecimiento Educacional que respalda la propuesta.

El docente que ejercerá como Director Alterno o Directora Alterna puede pertenecer a cualquier asignatura. 

c) No se adjudicarán recursos a las propuestas en las cuales el Director General y/o el Director Alterno no haya cumplido con las condiciones contractuales establecidas en cualquier convenio suscrito con CONICYT, o mantenga pendiente rendiciones de cuenta de subsidios otorgados por esta Comisión Nacional al momento de la adjudicación del presente Concurso.

d) Todos los profesores que conforman el equipo de trabajo, colaboradores, deberán comprometer al menos 2 horas pedagógicas semanales de trabajo con los estudiantes, durante el funcionamiento del Club Explora.

e) Desde la formulación de la propuesta deberá participar un profesional asesor del ámbito científico–tecnológico proveniente de una institución de estudios superiores o investigación (universidad, instituto, centro de investigación), empresa u otros. Este profesional debe ser del o las áreas de desarrollo Científico-Tecnológicas de la propuesta y deberá comprometer al menos 2 horas mensuales de dedicación al proyecto y participar activamente como Asesor Científico - Técnico de los docentes y estudiantes; para lo cual se deberá presentar un Plan de Trabajo para los 8 meses de ejecución de la propuesta (Ver punto 4.5.1 del formulario de presentación de la propuesta).

5. Duración de la Propuesta.

La duración máxima de la propuesta a desarrollar es de 8 meses y debe ejecutarse durante el año escolar 2004. El inicio del plan de trabajo del Club no debe ser posterior al 15 de marzo de 2004 y no debe finalizar más allá del 15 de noviembre de 2004.

6. Participación en la Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología. 

La Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología (SNCyT) es una actividad anual organizada por el Programa EXPLORA que tiene como objetivo la Divulgación en forma masiva de la Ciencia y la Tecnología a través de diferentes actividades y que se realiza con la participación de la comunidad científica y docente. Es necesario que dentro de la propuesta se incluya la implementación de, a lo menos, una actividad del Club en el o los establecimientos educacionales involucrados, a presentar en dicha semana.

7. Actividades específicas de Difusión a nivel comunal o regional.

La programación de actividades del Club Explora debe incluir a lo menos una actividad de difusión a nivel comunal o regional, diferente a la que se realizará durante la Semana Nacional de la Ciencia, referida al desarrollo y resultados obtenidos en el proyecto que se realiza. Esta actividad debe comprometer la participación de estudiantes de a lo menos dos establecimientos educacionales, diferentes al que apoya la propuesta. 

8. Financiamiento.

a) Monto

El monto máximo de financiamiento Explora será de 1 millón de pesos ($ 1.000.000) por propuesta adjudicada.

b) Items financiables por EXPLORA

1. Pasajes y viáticos: Se refiere a los gastos de locomoción y transporte necesarios para la ejecución de la propuesta, como por ejemplo pasajes y alimentación de los docentes y estudiantes para visitas de trabajo a centros de investigación o para salidas a terreno. Deberá contemplarse, especialmente, en el caso de los Clubes que se formen fuera de la Región Metropolitana, el transporte y alojamiento del Director General para asistir a una Reunión de Coordinación en Santiago.

2. Material Fungible: Se considera aquellos bienes que se consumen con el uso a corto plazo y que serán requeridos para la ejecución exitosa del proyecto, tales como materiales de escritorio, fotocopias, material de laboratorio como reactivos y tubos de ensayo; maderas, clavos, cassettes u otros. 

3. Costos de Producción y Difusión: Se refiere a aquellos gastos que son necesarios para ejecutar y difundir las actividades y resultados del proyecto, tales como el pago de arriendo de buses y/o botes para el traslado de los estudiantes; gastos de correo y tarjetas telefónicas; revelado fotografías; pago de diseño y elaboración de afiches, servicios menores, etc. No se pueden destinar aportes EXPLORA a publicidad pagada en medios de comunicación.

4. Equipamiento: Referido específicamente a los gastos en equipos estrictamente necesarios para el desarrollo del proyecto. Sólo se podrá solicitar equipamiento menor y herramientas cuyo costo total no sobrepase el 30% de los fondos solicitados a EXPLORA. En este ítem se incluye también libros y revistas científicas, partes de equipos y accesorios, además de los gastos de instalación de equipos.

5. Incentivos: Considera a los miembros del Equipo de Trabajo del Club Explora. Este ítem no debe superar el 40% del total de aportes solicitados a EXPLORA.

Se espera que el o los establecimientos educacionales involucrados en la propuesta comprometan el aporte de recursos (horas docentes, equipamiento, espacio, materiales) para el funcionamiento de los Clubes. Además, es deseable que el sector productivo haga aportes al financiamiento de la iniciativa.

5. Forma de postulación.

a) La propuesta deberá ser presentada en el Formulario de Postulación CUARTO CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLORA. PROGRAMA EXPLORA – CONICYT, 2003 y contener toda la información requerida en él. Solo se aceptará en Anexos la información adicional que se desee adjuntar.
b) La propuesta de Club EXPLORA deberá ser presentada en tres (3) ejemplares, un original y dos copias, más un respaldo digital en disquette o Cd (formato word 97), por el Director General con el compromiso formal del Representante Legal del Establecimiento Educacional al que pertenece para ejecutar esta iniciativa.

VI.- DIFUSIÓN GENERAL DEL CLUB EXPLORA.

1. Las actividades y resultados generados por el Club Explora deberán ser presentados a través de exposiciones y otras iniciativas en: el Establecimiento Educacional que apoya la propuesta; en la comuna, en la región, durante la Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología (SNCyT), u otro evento como la presentación de ponencias en Congresos y Ferias Científicas Escolares, particularmente aquellas apoyadas por el Programa EXPLORA. 

2.  En el caso que el establecimiento educacional cuente con un Sitio Web, se recomienda hacer la difusión del trabajo y los resultados del proyecto del Club a través de éste.

3. La difusión de las actividades y resultados del Club Explora a través de radioemisoras locales, del establecimiento educacional, comunales y/o regionales es muy aconsejada dada la alta audiencia que éstas poseen. 

4. El Director General del Club deberá asegurar la aparición en un lugar destacado en documentos, productos y otros que se deriven del desarrollo del Club como de su difusión, la siguiente información:

· El nombre y código de la propuesta

· La leyenda: “Iniciativa EXPLORA - CONICYT”

· Logo EXPLORA (será enviado por el Programa a cada Director General)

5. Todo material a difundir debe ser revisado previamente por el Departamento de Comunicaciones del Programa EXPLORA, de manera que contenga la información anteriormente señalada.

6. El Programa EXPLORA no financia publicidad en medios de comunicación.

VII.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CLUB EXPLORA.

El Director General deberá enviar a EXPLORA un Informe de Avance, Técnico y Financiero, a los 4 meses de iniciado el Club y los Informes Técnico y Financiero Final, a más tardar, 30 días corridos después de finalizada la propuesta. En los informes se reportará y sistematizará el proceso de trabajo y los resultados de la ejecución. EXPLORA proveerá oportunamente un formato según el cual se deberán preparar estos informes. La elaboración y entrega de los Informes Finales, Técnico y Financiero, debe considerarse como parte del plan de trabajo de la propuesta, expresado en el cronograma aprobado.

En todo caso, la entrega de los informes finales no debe ser posterior al 15 de Diciembre de 2004. 

VIII.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO.

Previo al proceso de adjudicación del Concurso se verificará para cada una de las propuestas presentadas el cumplimiento de cada uno de los requisitos descritos en el punto V de las Bases - Requisitos de Elegibilidad -. Las propuestas que no cumplan con la totalidad de estos requisitos quedarán automáticamente fuera del Concurso. 

Las propuestas que cumplan con todos los requisitos serán declaradas Elegibles para este Concurso, ingresando al proceso de evaluación que se describe a continuación.

1. Evaluación de las Propuestas.

Las propuestas que sean declaradas Elegibles para este Concurso ingresarán al proceso de evaluación que estará a cargo del Programa EXPLORA.

1.1  Los criterios de Evaluación 

Para el proceso de evaluación de las propuestas se considerarán los siguientes criterios:

· Los estudiantes deben ser los protagonistas de las acciones propuestas.

· Integración de disciplinas complementarias al área científico-tecnológica.

· Rigurosidad en la introducción del método científico en el trabajo con los estudiantes.

· Claridad y coherencia de la propuesta a desarrollar y los resultados esperados.

· Calidad de las actividades propuestas para los estudiantes y su coherencia con las temáticas a desarrollar.

· Asociatividad entre establecimientos educacionales, con instituciones de Educación Superior y de Investigación, de la Cultura o del Sector Productivo y de Servicios.

· Calidad del o los instrumentos utilizados en la metodología para evaluar los objetivos de la propuesta. 

· Coherencia entre los recursos financieros, las actividades a desarrollar y los resultados esperados.

2. Selección de las Propuestas.

La Dirección del Programa entrega al Comité Directivo del Programa EXPLORA la lista de todas las propuestas ingresadas al cierre de la convocatoria, las cuales se clasifican en:

· No elegibles: aquellas que no cumplen con todos los requisitos para ingresar al proceso de evaluación.

· Elegibles: aquellas que ingresaron al proceso de evaluación y se ordenan por puntajes.

Las Propuestas Elegibles se dividen en Seleccionables, que igualan o superar el puntaje mínimo de selección, y por tanto pueden adjudicarse fondos y aquellas No Seleccionables que no igualan o superan el puntaje mínimo.

En esta etapa del proceso el Comité Directivo del Programa EXPLORA, dentro de las propuestas seleccionadas, puede sugerir modificaciones y proponer fusiones de éstas, así como reducir las asignaciones presupuestarias solicitadas. Las sugerencias y modificaciones anteriormente mencionadas constituirán Condiciones de Adjudicación que serán propuestas al Director General de la Propuesta y al representante legal del Establecimiento Educacional que la apoya. Continuando así con el proceso de adjudicación del Concurso.

3. Adjudicación del Concurso.

Una vez que los Directores Generales y el Representante Legal del Establecimiento Educacional acepten las Condiciones de Adjudicación y señalen cómo cumplirán estos requerimientos se procederá a la Adjudicación del Concurso.

Las decisiones de adjudicación o no-adjudicación por parte del Comité Directivo del Programa EXPLORA son inapelables.

IX. CONVENIO.

1. A través de la firma de un convenio, entre el Director General del Club EXPLORA adjudicado y CONICYT, los adjudicatarios se comprometen a cumplir y ceñirse a los compromisos que establezca EXPLORA para el logro de los objetivos planteados en la propuesta y una administración eficiente y transparente de los recursos financieros involucrados.

2. Ante cualquier eventualidad que impida al Director General hacerse cargo del Club EXPLORA, el Establecimiento Educacional deberá desarrollar las acciones necesarias para que dicho rol sea asumido por el Director Alterno; o en su defecto el Representante Legal deberá proponer a EXPLORA un nuevo Director General, el cual deberá ser ratificado por este Programa.

3. En el caso de un cambio de establecimiento educacional por parte del Director General del Club el equipamiento adquirido debe permanecer en el establecimiento educacional para la continuidad del Club Explora.

4. El aporte del Programa EXPLORA se entregará una vez suscrito el Convenio en una sóla cuota, a nombre del Director General de la propuesta adjudicada, quien será responsable de administrar estos fondos. Los aportes EXPLORA constituyen fondos no reembolsables.

5. El Comité Directivo de EXPLORA tiene la facultad, en conformidad con los antecedentes fundados que lo ameriten, de suspender, modificar o poner término a la asignación de recursos a los Clubes Explora, como asimismo de resolver el término anticipado de los convenios que aprueban tales Clubes Explora.

X.- ENTREGA DE RECURSOS.

1. La entrega de los recursos a las propuestas adjudicadas se realizará a partir de enero del 2004 y están supeditados a la disponibilidad presupuestaria de CONICYT.

XI.- NOTAS ACLARATORIAS.

1. Los docentes integrantes de un Club Explora que se esté ejecutando durante este año 2003, o  de años anteriores, pueden presentar una nueva propuesta o una de continuidad, indicando claramente para este último caso las modificaciones introducidas para perfeccionar versiones anteriores, punto 4.7 del formulario de postulación.

2. El Programa EXPLORA se reserva la facultad de proponer fusiones y modificaciones, así como de solicitar modificaciones presupuestarias para su adjudicación.

3. No se financiarán iniciativas que propongan elaboración de programas, Curriculum o desarrollo de infraestructura.

4. La interpretación de las Bases y Formularios corresponderá exclusivamente al Programa EXPLORA.

5. No se financiarán actividades que estén siendo desarrolladas en el marco de otras propuestas financiadas por CONICYT.

6. Los antecedentes de las postulaciones no serán devueltos.

XII.- CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES.

1. Bases y formularios: Disponibles a partir del 18 de Junio de 2003, en Oficina de Partes de CONICYT (Bernarda Morin 551, Providencia) y en INTERNET http://www.explora.cl, a modo de información.

2. Presentación de postulaciones: Estas deberán enviarse en tres copias separadas, más el respaldo digital (formato word 97), a nombre del programa Explora, indicando "IV Concurso Nacional de Clubes Explora" 

3. Fecha de cierre del concurso: 8 de Septiembre de 2003 a las 17:00 horas. 

4. Lugar de recepción: Programa EXPLORA, Bernarda Morin 566, Providencia, Santiago.

Fono (02) 365.45.71 - Fax: (02) 655.13.86.

5. Para las postulaciones por correo o encomienda se debe remitir vía FAX, el comprobante que acredite que fueron enviadas dentro de los plazos de postulación.

XIII. CONSULTAS. 

1. Las consultas referentes a la postulación deberán realizarse entre el 1 de Julio y el 29 de Agosto de 2003 a:

- Teléfono: (2) 365 4571, (2) 365 4576 

 - Fax :       (2) 655 13 86 

  - Correo electrónico: explora@conicyt.cl 

2. Las consultas realizadas y sus respuestas permanecerán publicadas en el sitio web Explora: www.explora.cl hasta el cierre de la convocatoria.

3. La notificación del proceso de selección y evaluación de las propuestas se realizará a través del sitio web de Explora, www.explora.cl .

� Educación No Formal: Acciones no necesariamente adscritas a los sistemas formales de educación, con participación voluntaria de los públicos objetivos.


� Alfabetización Científica y Tecnológica: Conocimiento y/o apropiación de los bienes de la Ciencia y la Tecnología, tales como: Ideas, Razón Científica, Método, Motivaciones, entre otros.


� Por Conocimiento se entiende, hacer propia la naturaleza, cualidades y relaciones de las cosas. Se considera el conocimiento como información, como entendimiento o como el desarrollo del pensamiento.
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